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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 246/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio LII/SG/SSLYP/DJ/3o.5287/201 8, de Hortencia Figueroa 026144 
Peralta, 	quien •se ostenta cojo Vicepresidenta de 	la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos. 
Anexos;encbpias certif.icadasH 	: 	«• 
1. Acta 	de 	la 	sesión 	inicidáel. Veintinueve 	de junio 	y 
concluida el séis d&juliode:dosrñil'dieciséis, pór'el Congreso del 
Estado de Morelós. 
2. Acta de la sesión de doce ,deoctubre'de dos mildiei., 
celebrada por el Congreso d e F Edó. de Mórelos.. 
3 	Acta de Ia4sesion ordinaria de dieciocho db abril de dos mil 
dieciocho, celebrada poreI Cángresodel Estad o de..MQrelos. 

t 	 _.)..___ 	,.'- 
4v" 	Copia certifióada,  de .di•versas ddcume'ritaleionadás' 
con el Decreto impugnado 	 ., 

Ciuddde México; 	 odosfrildie'6ho acto.rc'ede'jtihi 

'"V 	/'\ 
Las idocumentales fueron recibidas el dia deayer en ç' 	•• 	 /•'• 
Judicial y orrepondenpia deesfe 

2

Ofida4 ie Certificación 

r, 	 ¿ 

1 / / 

AgregueeaI expedente, para que , yrtan efe,pos legales, el oficio y 
.. 	' 

anexo de cuentaide:Iila Viceprsidende laMesá Directiva del Congreso de 
-! :' 

Morelos, a quien s&tien pot res ad'cphía personalidad que ostenta', 

dando contestación a la €teçiarda de controversia constitucional en 

representación del Poder Legiíativo del Estado. 

fennslrclo3 tracnjc'  (De confor.m ¡dad co la   
A 	. 	 . 	4 	' 	 .- 	'- 	 * 

reía cion'conel32parrafo segiirido, asr Cómo el 8; parrafo primero, de la Ley Organica para el Congreso 
del Estado de Morelos, que establecen: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: 

"' 
, 	 , 

XVI Reprentar 	 dl tdo er uaIóer 4.s9rto ek 9t? est sa pare, cop %las 
facultades 'de un apoderada ge'nea1 en térnTino de l lgislación ivil Vigente, púdiéndb délegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; E.. .1. 
Artículo 32. [ ... ] 
El Presidente de la Mesa Directiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del pleno; garantiza que en los trabajos legislativos se 
aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente ley. En caso de falta de nombramiento de mesa 
directiva para el segundo'y tercer año legislativo, la mesa directiva en turno continuará en funciones hasta 
el día 5 del siguiente mes, o hasta que se nombre la nueva mesa directiva. [ ... ]. 
Artículo 38. El Vicepresidente auxiliará al Presidente de la Mesa Directiva en el desempeño de sus 
funciones y lo sustituirá en sus ausencias, con todas las facultades establecidas por esta Ley. 
E...] 
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En consecuencia, se le tiene designando autorizados y delegados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

ofreciendo como pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humano, la instrumental de actuaciones y las documentales que acompaña 

al oficio de cuenta, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Por otro lado, atento a su solicitud de requerir el informe que menciona 

a la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, se 

recabará en caso de estimarse necesario para la resolución del presente 

asunto. 

En ese mismo orden de ideas, se tiene al Poder Legislativo del Estado 

dando cumplimiento al requerimiento formulado en proveído de 

veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, al exhibir copias certificadas de 

las documentales relacionadas con el Decreto impugnado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 11, 

párrafos primero y segundo3, 26, párrafo primero4, 31, 32, párrafo primero6, 

y 357  de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 

2 Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... 1 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [...] 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...] 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

2 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como 3058  de¡ Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

numeral i de la citada ley reglamentaria. 

Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y a la Procuraduría 

General de la República cpn copia simpIe de la contestación de demanda; 

en la inteligencia de que los anexos presentados qedan a su disposición 

para consuitd en la Sección de Tramite de Controvesias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad 'ce % Ia Subsecretaria General de 

Acuerdosde esté-Alto Tribunal 

Ndtifíquese ; 

Lo provey6i fi 
CÍ o 

-i 	 rol de Trámite de Controversias Costitab . 	y de Acciones  de 

lnconsticionaIidadde:la SubsecrQtaría G&)erde 	etdo de - te Alto 
40 - 	. 	¡ 

4 Tribunal, qyedafe. -'-- •., 	 ,' 

¿ 	

k 

: - 

•r'v 1t- 1r'-1 
1 	

1 	¿ 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de catorce de junio de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Atjfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia constitucional 246/2017, promovida por el 

\ LL 

8 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les .interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

do Gutiérrez Ortiz 

Mena iuin tú d Li6 	 da,' edretÑide la Sección 
d 	' 1Ç'T 
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